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Guayaquil, 21 Mayo del 2013 ¡213 77 

Señora 
HILDA KARINA RIQUERO LEON 

Estimado Señora: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 
PROFIESTA INTERNACIONAL S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de Re-Elegirla GERENTE GENERAL por un período de 5 AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

Corresponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de forma 
individual, de conformidad con lo dispuesto en los estatutos sociales, en su Artículo Décimo 

Quinto. 

La compañía PROFIESTA INTERNACIONAL S.A., se constituyó el 08 de Abril 
del 2009 por escritura pública celebrada en la Notaria Vigésima Primera del Cantón Dr. 
MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE; la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil el 13 de Mayo del 2009. 

    Humber costa España 
Secretario ad-hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía PROFIESTA 
INTERNACIONAL S.A., para la cual he sido elegido.- Guayaquil, 21 de Mayo del 2013. 

Pernliodo) 
HILDA KARINA RIQUERO LEON 

Gerente General 

HILDA KARINA RIQUERO LEON 
Cédula de Ciudadanía No. 0920003563 
Nacionalidad: Ecuatoriana



  

  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
s NUMERO DE REPERTORIO:37.534 

FECHA DE REPERTORIO: 15/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:10:46 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1,- Con fecha quince de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PROFIESTA 
INTERNACIONAL S.A., a favor de HILDA KARINA RIQUERO 
LEON, de fojas 114.281 a 114.283, Registro Mercantil número 15,919. 

ORDEN 37534 

BIOS SUELA) DATE DO DIO 
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ESO IRÁS LURO UA ro» 
    
   

AB. LUIS IDRPVO MURILLO 
REGISTRO MERCANTIL 

a L CANTON GUAYAQUIL 

SONO AD DELEGADO 
Guavaquil, 19 de agosto de 2013 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de jo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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